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Quito, 5 de marzo de 2012 

Señora 
Giomar Carolina Chiriboga Proaño 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios de la compañía PROSARPROMED PRODUCTORA DE MEDIOS CIA. 

LTDA., en resolución tomada día 5 del mes de marzo de 2012, tuvo el acierto 
de elegir a usted, para el cargo de Presidente de la compañía, por un 
período estatutario de cinco (5) años. 

La compañía PROSARPROMED PRODUCTORA DE MEDIOS CÍA. LTDA. 
se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Dr. Luis Vargas, 

Notario Séptimo del cantón Quito, el 20 de enero de 2012, inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón el 28 de febrero de 2012. 

El Presidente subrogará al Gerente en ausencia temporal o definitiva de 
acuerdo con el artículo décimo quinto de los Estatutos Sociales. 

Atentamente, 

   
Vélez La d ázuri 

“Secretaria Ad Hoc de la Junta 

Razón de Aceptación: Quito, 5 de marzo de 2012. Acepto desempeñar | 
fielmente el cargo de Presidente de la compañía PROSARPROMED 
PRODUCTORA DE MEDIOS CIA. LTDA. 

als 
Giomar Carolina Chiriboga Proaño 
C. 1. No. 1712473048 . 

Con esta fecha hh 7 el presente documento 

o 

rapennannocnnanes     
   Dr. Rubén Enrique Aguirre López 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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